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OFICIO MÚLTIPLE N° 077-2026 /D-UGEL Nº 13-YAUYOS/AGP 
 

Señor (a)  _______________________________________________________________________ 

Director (a) de la I.E. _____________________________________________________________ 

Presente.

ASUNTO  Implementación de la evaluación diagnóstica de la Estrategia de Refuerzo Escolar en lectura 

y escritura. 

REFERENCIA: Oficio Múltiple N.º 235-2026-GRL/DRELP-DGP-ECII 

  Oficio Múltiple N.º 00064-2026-MINEDU/VMGP-DIGEBR 

 
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para saludarlos cordialmente y, en atención a los documentos de la 
referencia, comunicarles que el Ministerio de Educación y la DRELP, en el marco de la implementación de la 
Estrategia de Refuerzo Escolar y del Compromiso de Desempeño 2: Recuperación de los aprendizajes, han 
dispuesto la aplicación de la evaluación diagnóstica dirigida a estudiantes. 

En ese sentido, se dispone la implementación de la evaluación diagnóstica de refuerzo escolar, con énfasis 
en lectura y escritura, cuyos resultados permitirán identificar brechas de aprendizaje y adoptar acciones 
pedagógicas oportunas para la mejora de los aprendizajes de los estudiantes, contrastando resultados con la 
evaluación diagnóstica regional y asegurando la participación de todos los estudiantes del nivel secundaria. 

Si aún no aplicó las evaluaciones, la programación establecida deberá ser la siguiente: 

● Aplicación de la evaluación: del 13 al 17 de abril de 2026. 
● Remisión del reporte a la UGEL: del 20 al 24 de abril de 2026 mediante oficio y enlace. 

Las pruebas y el aplicativo correspondiente podrán ser descargados desde la plataforma PerúEduca: 
https://www.perueduca.pe/#/home/materiales-educativos/secundaria/evaluacion-diagnostica-2026-comunicacion 

Se solicita el cumplimiento de lo dispuesto, bajo responsabilidad funcional, considerando que los resultados 
permitirán orientar el acompañamiento pedagógico y la toma de decisiones para la mejora de los aprendizajes. 

Asimismo, se comunica que el minedu ha previsto desarrollar un webinar sobre las acciones de Refuerzo Escolar 
el día jueves 19 de marzo de 2026, de 2:00 pm a 4:00 pm. por el Facebook de PerúEduca en el siguiente enlace: 
https://www.facebook.com/perueduca .   

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para reiterarles las muestras de mi especial consideración y 
estima personal. 
 
Atentamente, 
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